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Proceso Ejecutivo / Demanda acumulada 

Radicación No. 2020-491/LD 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del Señor Juez, informando que dentro de las presentes 

diligencias obra solicitud en aras de ser aplicable el artículo 440 del C.G.P. ateniéndose 

a lo dispuesto en el 463 numeral 1 C.G.P entendiéndose notificado el ejecutado 

mediante estados. Sírvase ordenar lo conducente. Bucaramanga, 02 de noviembre de 

2021 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiado el expediente se encuentra culminada la primera instancia del presente. 

 

Se tiene que el Juzgado en auto del veinte (20) de agosto de 2021, se libró 

mandamiento de pago contra CLAUDIA LILIANA PARRA CAMARGO en una 

ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR ordenándole cancelar la 

obligación dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

citado auto, orden esta que no fue acatada. 

 

Notificada la demandada, CLAUDIA LILIANA PARRA CAMARGO, mediante auto del 

20 de agosto de 2021 conforme el articulo 463 numeral 1 en el que indica: 

 

“Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta 

antes del auto que fije la primera fecha para remate o la terminación del proceso 

por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el 

mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que 

sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se observarán las 

siguientes reglas: 

 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el 

mismo trámite, pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido notificado al 

ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por estado…” 

 

Una vez notificado, sin formular excepciones, como se colige de la revisión el 

expediente y no observando causal que pueda invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P., el cual reza: 
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado...” (Subraya fuera de texto) 

 

Finalmente, al prosperar las pretensiones de la demanda, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 365 y 366 del Código General del Proceso se procederá a 

condenar a la parte demandada, y a favor de la parte demandante, al pago de agencias 

en derecho y costas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de la demanda conforme se 

ordenó en el auto mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados; y los que se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del Código General del 

Proceso ordenando practicar la liquidación del crédito conforme a la ley. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte demandada. Tásense 

por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 177  QUE SE FIJO EL 

DIA: 03 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

                                                                                              
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA 
 


